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PRESENTE · , . -.. 
~ 

" · ·.ASUNTO: Licencia Ambiental Única 
. · .. •_ 81TÁCORA09/LUA0060/ 06/ 17 

En ·atención a la soliCitUd ingresada, a esta Áge~cia · Nadónal de Seguridad Industrial y de 
Protección af Medio Ambiente:del Sector Hidrocarburos, en lo sucesivo la· AGENCIA. el día O 5 
de _junio de 2017 y turnada para su atencióR a ·la Direcdón General de Gestión Comercial, 
adscrita a ~a Unidad de Gestión, S.upe.rv.isi6rdnspecdón y Vígilanda Comercial, por medio del 
cual en .su carácter: dé representante leg~·.detesta:blecimiento  

~ { . ' . . .. . . . 
ESTACfON o:: SSRVICIO ·El4-2692, conubiéádóñ··en,BOUlEVARD·VlllAFUORES Y CALlE 
VILLA HIDALGO, COLONIA CENTRO;:C·P~ J04)Q.'MUNICIPIO VIÜ.AFL.ORES, ESTADO DE 
CHIA,PAS, en ·to ·sucesivo el· .REGUlADO; tf~mita: licénciá Ambiental únka CLAU). Una vez 
evaluada la inforrnación·-p-résentada; y -: · -· ·, ··.··.· . ·.. . · .. · 

l. 

CONSIDERANDO .. 

Que esta Dirección Gem!ral d~ Gestión Comeréia~ es ·competente para revisar, evaluar 
y resolver sobre la LAU sQlic;itada· por el REGUt.ADO, de conformidad con lo dispuesto en 
los artícutos 4 fracción XXVII. y .3 ! _.fracCión XVIIf del Reglamento ·Interior de la Agencia 
Nacional de ¡,Seguridad ),Industrial ·y ·de Pro.tecció11 al : Medio ·Ambiente del Sector 
Hidrocarburo~. . ·lt . . : . · . . . 

11. Que el díá os' d~ ·junio d~ 2017 se recibió' en la 'AGENCIA, la solicitud de LAU para el 
establecimi~nt·o ,_misma que fue régistrada con número 
de bitácora 0'9/lUA0060/06/17. ·-.. · 

111. Que el REGU~ADO -~~~~~- cof1 _lo_?_requi~itps ·nece~sari_o~ pa_ra el trámite de LICENCIA 
AMB!E:"'!TA!.. pNICA; ~m.9.s ,gúé pr~~éntó,,9ertro -a~.-~.~-:$0lié.itud registrada con bitácora 
09/LUA006Ó/06/17, así como la i:hformáci~h -adicional referida en el CONSIDERANDO 
iV, del presente. 
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Por lo tanto, con fundamento en los artículos 1, 3 fracción XI, 4, 5 fracCión XVIII y 7 fracción 11 
de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos; 110 y 111 Bl$ ~oe ·· la: Ley .General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente; 4 fracción XXVII y 3 7 fracción XVIlf d~l Reglamento Interior de la 
Agencia Nacional de Seguridad Industriar y dé Prbtección al M~dio,. Ambiente del Sector 
Hidrocarburos; 6, 16, 17 BIS apartado A) frac:ción VI del Reglaroél'\tb de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente e'n. materia de Prev.endón· y Control de la 
Contaminación de la Atmósfera; además de( Acuérdo po( el que se ·-reforman y adicionan 
diversas disposiciones . al. : dive . .r~·Ó~ qu~ :·~stapiece los . pro.CE~dimientos para. obtener la LAU. 
mediante un trámite Único. asl como:la:actuaiizaéión de la'idfoimaciónde emisiones mediante 
una cédula de operación:;anlXal.~ p~bl[cado :·: el :1 ¡ de . abrH .de i.99i así corno las demás 
disposiciones que resulten apH¡:ábles .... ~~Út Qtr.~coón General <:le .Gest~ó:n Comercial, 

; • • • ! • • • • • • 1 • • • •• ~ . • • • · •• 

:: ... ·.~ [sO..,ü~ y -~:·~.:· . ·.:.· ·. · ~. ·. ·. ·-' · · · 
PRIMERO.- Tener por cumplid~·; .· .:l~~. :· r~quis~«;).s: .. ::técn.rc.of ~y tegal'e$ _presentados . por el 

REGUlADO para tramita.~y obte
1
ner la: ti~~~cfu/\!l;'bi.~nt~ t¿ni~~,·.: · ~ . '. . · 

' ·-· • ......... . • . '' . . •.•••. · ••.• ··• '·.·.:.·· - •• • 1. ,,. . • 1 

SEGUNDO.- OTORGAR aii~;EGULAPO 1~ .. .. .' . .' .. , . : :~ .. _ · . . · .. ~ · . : , 
- . - . -:' . · .. · . •. . . . ' .. '. -. . :- ., \ ·\ ·.· ... . ·. ' . ~\ . . 

LICENCIA AMs·tENTAt úNI.CA N'1. LAu~ASEA/2632.:.2017 ·. - ' . . .•. . ·: . . ·-

La presente Licencia Amb!~ntal Únic~ queda s~jeta al cumP,Iimi~nto .de~ l'as siguientes 
. - • : . .: '.... • l ~: . • : :: .1 

l. 

e O ~ D) C 1 q N: A N T·E S 
. . '. ' .. 

La lAU ampara el fundohamíerto y Ja'.-oP.eraciór(dél· estábleC:imiento' denominado 
; El2692 con Übitadói:n:n.BOULEVARD VIHAFLORES 

Y éALLE VILLA HIDALGO, COLON1A CENTRO, C.P. 304 70, VILLAFLORES .. ESTADO DE 
CHIA.PAS, ·.que se dedica a,la comercialización de ga,sol-iná· y diese!. con una capacidad 
instalada de suministro anual d.e.3,24.0 metros c;úbicos PemexMagna., 1,469 metros 

1 • • 

cúbicos Pemex Premium y 1,043 de Pemex Diésel. El establecimiento cuenta para su 
operación con las insta+aciones descritas en la Tabla i del. presente. 

•. . 

Tabl~a ~1.~¡;~~ 

Tanque de Pemex Magna. 
Tanque de Peme~ f.remit}fTl_ lit ros 
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Tanque de Pemex Diésel 
Dispensario 1 
Dispens}rio ~ 
Válvula de venteo 

¡ 
.:. .. 

60,000 
4 
4 

: ' 

litros 
Pistolas 
Pistolas 

La presente', LAU se -expide por · única vez en tanto ·el establecimiento no cambie de 
ubicación o de actividad, según le fue autorizada. Si es este el caso deberá solicitar una 
nueva LAU. :Si existe cambio de razón social. aumento en la ~apacidad de 
a!macenamieAtO, cambiOS de proceSO, . ampliaciÓn de instalaciones O la 
generación' de nuevos residúos · peligrosos, deberá presentar la solicitud de 
actualizaciÓn a las cond!oonantes r'espedív.as . · · . 

l' . ·¡. :· ' .... • ·.· --

La LAU es intransferible .. a: otros .. estáblecirnientos y se_ otorga sin perjuicio de las 
autorizaciones, permisos y registr0s ~c¡üe deban obte:nerse de ésta u otra autoridad 
competente. 

• • 1 

El REGULADO. hasta en tanto .. no se emitan lineamientos. directrices, criterios u otras 
disposiciones administrativas de carácter general por parte de esta AGENCIA. deberá 
remitir a la Secretaría de Medio Ambiente y .Recursos Naturales su Cédula de Operación 

An.ua.l en ~~~ltérminos~_i(~~tes; e,~ta:p~d~~s. ap~~ir del año 2,018:·· . , 

As1m1smo e9.~EGUlADO, deber a -:est1mar .y ·,re:pg.rtar en ·la Cedula de Operae~on anual 
correspondiente; conforme a lo establecido en· el Artículo 20 del Reglamento de la Ley 
General del Eql:.lifi:brio_ Ecol'ógkq~y la.Protecdón~ ál 'Ambiente en materia de Registro de 
Emisiones y Transferencia de Contaminantes, las emisiones de los contaminantes a la 
atmósfera, hidrocarburos totales,_. be-nceno, tolueno, xileno y hexano, derivadas de la 
operación de los tanques ·de airnacena,iniento y los dispensários de gasolinas, así 
como los contaminante~ criterio, prov~niéntes de_la pfartta de emergencia . 

.l )¡ .:, • •• • • • 

El REGULABO deberá CL!m.plir c·on lo establecido en tos-artículos ~3-.fracción 11 y 17 
fracciones·. I,~I.Vf. VIl. Vlll y' IX del Reglamento de.l:a Ley:General del Equilibrio Ecológico y 
la Protecció~ al Arnb1ente en materia de Pr~_v_enCióñ y Cont rol de·la·t:ont aminación de la 
Atmósfera .¡·a· fa-s Normas Oficiales Mexicanas vigentes que les sean aplicables. 

El REGULADO .deberá .·dar ·ó.ifnpHmientb -al Artfc~-)d'9' bis de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al 'Ambiente y a los Artículos 9 y 18 de su Reglamento 
en materia de Registro de Emisiones y Transferencia de Contaminantes. cuando existan 
emisiones o transferencias de contaminantes y sustancias que se encuentren listadas y 
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que cumplen el umbral de reporte establecido en la Nbrma Oficia·l1 Mexicana NOM-16 5-
SEMARNAT-2013, la cual establece la lista de suspncias suj~tas a reporte para el 
registro de emisiones y transferendá d~ contaminant~s; en este ~ismo orden de ideas. 
se deberán reportar l.as emisiones fugitivas c-orrespondientes. 

El REGULADq, en c~so de .par.os p;ogram~dos por mánténirnien~. de la instalación que 
impliquen qes'fogues o emisiones aJa. atmósfer:ª. deberá dar · a'Íiso .por escrito a esta 
AGENCIA por lo menos con Jo díá~ ~~.biies 9~ ar¡t:icipación infoYmando las medidas de 
seguridad que serán implementad.~_para .ev!~~r .ri·~g9s operacionales y ambientales. En 
el caso de .paros circunsta·r:tciates·,::€:f:R.fG.UlA.[)'O del;>er~ dar: aviso de manera inmediata 
a las dependencias eje Protecció·n.Civil·:correspo'ncliente .. · · 

Para el caso d~ par~s.; prog~á/~~~do·s · ; pó~ . mant~n.i~«i~to, ·. e1 REGULADO deberá 
implementar las mejores práctic~s Pa.ra 'ininin:üzar l.a~,e.misroiles !(;te. c:ontaminantes a la 
atmósfera, ,hasta en tanto, no s~ ~.e!J'itan Rneamientos, -directqcés,. criterios u otras 
disposiciones:,administrativá$ :tte :tar~á~t:'er!gen~ral, por parte .. dé .e$:tá AGENCIA. 

~~ REGULADO d,e.berá . n~ali·~~' ~do~~s.'' ~e·:-ma~t~~·irnie~to:. P.eri'&Hco a los equipos 
indicados. en la Tabla l ·de ia pres·~nt~~ .mr~~s ·qu.e deberán reg~strarse 'en una bitácora 
de operación que será ,sus~ept~.iit~ . s~r ·vériJicada. por .. esta ·AGEi~~IÁ: . · 

El REGULADO debéá participar. .en'.lO's .. :pia~~s:;d€ .contingencia que instrumentefl las 
autoridades ambientales locales, eÓn el'fin d€ c_ontro~~·l?<onté!mifadón que ~e presente 
por condidones mete~rológi~as desfaV<i~?le's ·:. w;> .emisiorre.f ex~raord_in_arias no 
controladas. · . ... . · : · . :·· · .. · > · . · '!. ~ . · ·. · 
El REGULADO deberá Ílevár una· bitácó~q,de operación •. mantenimiento y.d,e supervisión 
o rncr)itoreo, de su sistema coritrai'ncendio y de. detecc;ión de incendios,· en la que se 
incluyan equipos, líneas, dispositivos e in.str.umentos de control, para verificar la 
integrattdacfde sus elementos. · -. · · : 

El REGULAp.O deberá garantizar_ el cumplimienw de lo estabie~i~O: en et' artículo 3 4 Bis 
del Reglame.nto. de .la Ley General para· la Prevención Y, •. Gestión l~egral de los Residuos, 
así como en la NOM-161:-SEMARNAT :-2011, que es.fábtece los ~riterios para clasificar 
a los Residuos dé Manejo Especial y ~étertnin~r · hiáles· están sujetos a Planes de 
Manejo; el listado de los mismos, el procedimiento para 1a inclusión o exclusión a dicho 
listado; así como los elementos y procedimientos para la formulación de los planes de 
manejo. 
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XIV. El REGULADO deberá garantizar que el manejo dentro y fuera de sus instalaciones de 
los residuos peligrosos: Lodos, que genera cumple con lo establecido en los Artículos 
151, 151 Bis, 152, 152 Bis de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente. a los Artículos ·aplicables de· la Ley General para la Prevención y Gestión 
Integral de los Residuos, su Reg~amento y a las Normas Oficiales Mexicanas vigentes 
aplicables en' .la materia.t . · 

XV. El REGULADo. deberá garantizar ercumplimiento deJ artículo 35 del Reglamento de la 
Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los•Residuos, en el cual se establece 
el procedtmrento para la identtficación de los restduos peligrosos, así como de Jos 
artículos 4.3IY 4"5 del Re~_lameritp de la Ley General para la Prevención _Y ·Ge?tión Integral 
de lo.s R;s'?~os, en el CfS? de que ·el_ ~EGU~AOO. ~~nere nuevos resrduos que por sus 
caractenstrcas sean consu;!er~c;lós 'pe\lgrosos seg(rn : la·,NOM-::0 52 -SEMARNA T-2 o o S, 
d'eberá actualizar su LAU. · · · : .· ·:. . · : ·. · · .. ·. . . 

. t: . J ... . . •. ' ; • ; 1. ,. . • 

XVI. El REGULADO. deberá garanti;;:ar qúe· ·el · alhiaceiiamie.nto de los ·residuos peligrosos 
generados d~ntro de su estabfeéiniiento cumpl;:i con lo establecido en los Artículos 8 2 y 
84 del .Regla,mento de la Ley. q€neral ·para la Prevención y Gestión Integral de los 
Residuos. · 

XVII. El REGULAÓO deberá. c~ntratar Jos servicios de empresas debidamente autorizadas 
para el manejo de· los residúos ·-p~ligfosos, ·según lo establece el artículo 46 del 
Reglamento pe la Ley Ger:teral para la Prevención y Gestión Integral de los Res.iduos. 

XVIII. El REGULADO·en la óp~ación yluncionamiento d~ Sl:l establecimiento y sin menoscabo 
a lo aquí fijado .. deberá :sujeta~se a-todas las d~s,posidones señaladas en la Ley General 
del Equtlibrio Ecofógko y .la Protección al· Ambiente y los .Reglamentos que de ella se 
derivan, a·sí' como en l~s Normas Oficiales Mexicanas y otros instrumentos jurídicos 
aplicables a Iras actividades dei mismo. 

XIX. El incumpHmiento de las.-condicionantes fijadas en esta LAU, la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y·1a Protección al Ambiente, la ley General para la Prevención y Gestión 
Integral de lbs .-Residuos y los Reglamentos que de. ellas _se derivan, así como en las 
Normas Ofiqjales Mexic:;mas y otro~ instrpme!ltos. ju_(ídko-s vigentes que sean aplicables 
a la operaciOh y funcion.miento··ttet éstabledi'nienta.:ásfcomo la presentación de quejas 
en forma justificada y reiteradá o l ~rocurrencia de é\tentos que pongan en peligro la vida j 
humana o que ocasionen daños al medio ambiente y a los bienes particulares o 
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nacionales, podrá ser sancionado por parte de la AGENCIA, d~ conformidad con las 
disposiciones aplicables. 

TERCERO.- Notificar    el presente acuerdo de 
conformidad con el artículo. 3 S de la Ley_ Fe.d:eral .oe Procedimíento Administrativo. 

ATENTAMENTE 
El DIRECTOR GENERAl ¿r¿_ - ··.· . i 

OSÉ AlVAREZ ROSAS .... . ,;: ··.' .. ' ·.;;·:'.:.·· ·>:.t 
. < ¡~ .. ' . · .. 

lng. Carlos Salvador de Regules Ruiz...funes.~ Direqor Ejécutive de la ASEA. 
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Nombre de persona física, artículo 113 fracción 
I de la LFTAIP, y 116 primer párrafo de la 
LGTAIP.
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